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Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud 

Central Provincial de Compras de Córdoba 

 

  
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA RECTIFICATIVA DE LA EMITIDA EL 11/06/25 ( A SU VEZ 
RECTIFICADA EL 11/08/25 PARA RECOGER EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL 
CONTRATO) DEL EXPEDIENTE PARA EL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, DE 
TRACTO SUCESIVO Y PRECIOS UNITARIOS, DE PRODUCTOS, CESIÓN DE EQUIPOS 
NECESARIOS Y EL SERVICIO DE  MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS  PARA EL 
PROCESO DE DIÁLISIS DOMICILIARIA (DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA 
AMBULATORIA (DPCA) Y DIÁLISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA CON CICLADORA 
(DPA)), (MODALIDADES DE DIÁLISIS DOMICILIARIA QUE USAN SOLAMENTE 
SUPLEMENTO DE BICARBONATO) ASÍ COMO EL SUMINISTRO, DE TRACTO SUCESIVO 
Y PRECIOS UNITARIOS, DE PRODUCTOS, CESIÓN DE EQUIPOS NECESARIOS Y EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS PARA LA HEMODIÁLISIS EN 
DOMICILIO (TRANSPORTABLE CON BAÑO DE DIÁLISIS CON LACTATO/BICARBONATO), 
DEL HOSPITAL REINA SOFÍA (PA 15/25). 

Habiéndose detectado error referido al porcentaje de distribución de las prestaciones de los 
precios unitarios del expediente, por cuanto se comprueba que existe un error aritmético en los 
mismos, sin que, por otra parte, dicha distribución porcentual aporte información referente al 
resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la 
determinación del precio unitario de licitación, se sustituye el apartado 10 de la memoria emitida 
el pasado 11/06/25, que queda redactado como sigue: 

10.- Presupuesto base de licitación, Valor estimado del contrato y método de estimación 
del mismo 
 
El presupuesto base de licitación total es de 1.799.166,04 €, IVA excluido, 1.960.125,26, IVA 
incluido, para un plazo de duración de 5 años. 
 
El presupuesto de licitación se ha calculado en base al precio unitario de licitación de cada uno 
de los lotes por el número de sesiones previstas. El número de sesiones ha sido determinado 
en base al número de pacientes estimado y el tipo de tratamiento que reciben, según 
información facilitada por los Servicios de Nefrología de los centros adscritos al contrato. 
 
En cuanto al método de estimación del mismo, se han incluido en el precio de licitación de cada 
uno de los lotes, los costes directos e indirectos o gastos generales, así como el beneficio 
industrial, obtenidos de la correspondiente indagación de mercado a empresas de sector 
asociadas a la prestación que se pretende contratar.  
 
Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la 
determinación del precio unitario de licitación.  
 
Según la indagación de mercado realizada, los costes directos constituyen el 75% del coste total, 
y están relacionados fundamentalmente con costes aparejados al material fungible y no fungible, 
los medicamentos, y el coste de la cesión de equipos. Los costes indirectos representan el 19% 
de dicho coste total, y se refieren principalmente a los costes de transporte y distribución, servicio 
técnico de mantenimiento, servicio de atención al paciente y resto de gastos generales derivados 
del funcionamiento global de la empresa, así como los de dirección, organización y 
administración. El beneficio industrial, por su parte, representa el 6% sobre la suma de costes 
directos e indirectos. 
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De conformidad con lo establecido en la consulta vinculante V4150-16 de 27 de diciembre, de 
la Dirección General de Tributos, los precios unitarios de las distintas prestaciones necesarias 
para la realización de cada tipo de terapia, se han desglosado según el tipo de prestaciones 
incluidas en la misma, aplicándoles, a cada una de ellas, el tipo de IVA que se corresponde con 
la naturaleza de la prestación: suministro de medicamentos, 4%; suministro de material fungible 
y no fungible, 10%; y cesión de equipos, 21%. 
 
Para dicho desglose de precios unitarios de las distintas prestaciones necesarias para la 
realización de cada tipo de terapia, se ha tenido en cuenta la información suministrada por las 
propias empresas del sector. Lo que ha dado lugar que, desde 2017, se haya trasladado al 
propio Catálogo de Bienes y Servicios del SAS, la creación de GCs independientes por cada 
una de las prestaciones incluidas para cada tipo de terapia. 
  
El desglose del presupuesto queda como a continuación se detalla, donde también se expone 
el cálculo del valor máximo estimado del contrato:
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Agrupación 1: Modalidades de diálisis domiciliaria que usan solamente suplemento de bicarbonato.
CÓRDOBA

AGRUP

ACIÓN LOTE GC DESCRIPCIÓN GC

CANTIDAD 

ANUAL 

(SESIONES/Nº 

SUPLEMENTOS)

PRECIO UNITARIO SIN 

IVA TIPO DE IVA

PRECIO UNITARIO CON 

IVA

IMPORTE ANUAL 

SIN IVA

IMPORTE ANUAL 

CON IVA

PRESUPUESTO DE 

LICITACIÓN IVA 

EXCLUIDO IMPORTE DEL IVA

PRESUPUESTO DE 

LICITACIÓN IVA 

INCLUIDO

IMPORTE DE LA 

MODIFICACIÓN SIN IVA

IMPORTE DE LA 

MODIFICACIÓN CON 

IVA

VALOR ESTIMADO 

SIN IVA

VALOR ESTIMADO 

CON IVA

1 1 F20403

Diálisis domiciliaria: Diálisis peritoneal automatizada, de volumen inferior a 15 

litros/día - Medicamentos-GC 1.095 38,5272 4% 40,0683 42.187,28 43.874,79 210.936,42 8.437,52 219.373,94 42.187,28 43.874,79 253.123,70 263.248,73

1 2 F20405

Diálisis domiciliaria: Diálisis peritoneal automatizada, de volumen inferior a 15 

litros/día - Material fungible y no fungible-GC 1.095 16,8119 10% 18,4931 18.409,03 20.249,94 92.045,15 9.204,57 101.249,72 18.409,03 20.249,94 110.454,18 121.499,67

1 3 F20407

Diálisis domiciliaria: Diálisis peritoneal automatizada, de volumen inferior a 15 

litros/día  - Cesión de equipo-GC 1.095 2,5473 21% 3,0822 2.789,29 3.375,01 13.946,47 2.928,58 16.875,05 2.789,29 3.375,01 16.735,76 20.250,05

57,8864 61,6436 63.385,61 67.499,74 316.928,04 20.570,67 337.498,71 63.385,61 67.499,74 380.313,65 404.998,45

1 4 F20409

Diálisis domiciliaria: Diálisis peritoneal automatizada, de volumen superior a 15 

litros/día - Medicamentos-GC 365 48,856 4% 50,8102 17.832,44 18.545,72 89.162,20 3.566,41 92.728,62 17.832,44 18.545,72 106.994,64 111.274,34

1 5 F20411

Diálisis domiciliaria: Diálisis peritoneal automatizada, de volumen superior a 15 

litros/día - Material fungible y no fungible-GC 365 21,3189 10% 23,4508 7.781,40 8.559,54 38.906,99 3.890,72 42.797,71 7.781,40 8.559,54 46.688,39 51.357,25

1 6 F20417

Diálisis domiciliaria: Diálisis peritoneal automatizada, de volumen superior a 15 

litros/día - Cesión de equipo-GC 365 3,2302 21% 3,9085 1.179,02 1.426,60 5.895,12 1.237,90 7.133,01 1.179,02 1.426,60 7.074,14 8.559,62

73,4051 78,1695 26.792,86 28.531,87 133.964,31 8.695,03 142.659,34 26.792,86 28.531,87 160.757,17 171.191,21

1 7 F20421

Diálisis domiciliaria: Diálisis peritoneal contínua ambulatoria - Medicamentos-

GC 1.825 27,4202 4% 28,5170 50.041,87 52.043,53 250.209,33 10.008,30 260.217,63 50.041,87 52.043,53 300.251,19 312.261,15

1 8 F20423

Diálisis domiciliaria: Diálisis peritoneal contínua ambulatoria - Material fungible 

y no fungible-GC 1.825 11,9652 10% 13,1617 21.836,49 24.020,10 109.182,45 10.918,06 120.100,51 21.836,49 24.020,10 131.018,94 144.120,62

1 9 F46493

Diálisis peritoneal contínua ambulatoria - Cesión de calentador de bolsa y otros 

fungibles-GC 1.825 1,8129 21% 2,1936 3.308,54 4.003,32 16.542,71 3.473,89 20.016,60 3.308,54 4.003,32 19.851,26 24.019,92

41,1983 43,8723 75.186,90 80.066,95 375.934,49 24.400,25 400.334,74 75.186,90 80.066,95 451.121,39 480.401,69

1 10 E97409 Suplementos para diálisis-Suplemento bicarbonato 3.285 15,8654 4% 16,5000 52.117,84 54.202,50 260.589,20 10.423,31 271.012,50 52.117,84 54.202,50 312.707,03 325.215,00

TOTAL AGRUPACIÓN DE LOTE 1 217.483,21 230.301,06 1.087.416,04 64.089,26 1.151.505,30 217.483,21 230.301,06 1.304.899,25 1.381.806,34

CÓRDOBA

AGRUP

ACIÓN LOTE GC DESCRIPCIÓN GC

CANTIDAD 

ANUAL 

(SESIONES/Nº 

SUPLEMENTOS)

PRECIO UNITARIO SIN 

IVA TIPO DE IVA

PRECIO UNITARIO CON 

IVA

IMPORTE ANUAL 

SIN IVA

IMPORTE ANUAL 

CON IVA

PRESUPUESTO DE 

LICITACIÓN IVA 

EXCLUIDO IMPORTE DEL IVA

PRESUPUESTO DE 

LICITACIÓN IVA 

INCLUIDO

IMPORTE DE LA 

MODIFICACIÓN SIN IVA

IMPORTE DE LA 

MODIFICACIÓN CON 

IVA

VALOR ESTIMADO 

SIN IVA

VALOR ESTIMADO 

CON IVA

2 11 F97698

Diálisis Domiciliaria: Hemodiálisis con dispositivo transportable con baño de 

diálisis con lactato/bicarbonato - Material fungible y no fungible-GC 1.095 57,2000 10% 62,9200 62.634,00 68.897,40 313.170,00 31.317,00 344.487,00 62.634,00 68.897,40 375.804,00 413.384,40

2 12 F97812

Diálisis Domiciliaria: Hemodiálisis con dispositivo transportable con baño de 

diálisis con lactato/bicarbonato - Medicamentos-GC 1.095 19,5000 4% 20,2800 21.352,50 22.206,60 106.762,50 4.270,50 111.033,00 21.352,50 22.206,60 128.115,00 133.239,60

2 13 F97768 

Diálisis Domiciliaria: Hemodiálisis con dispositivo transportable con baño de 

diálisis con lactato/bicarbonato - Cesión de equipo-GC 1.095 53,3000 21% 64,4930 58.363,50 70.619,84 291.817,50 61.281,67 353.099,18 58.363,50 70.619,84 350.181,00 423.719,01

130,0000 147,6930 142.350,00 161.723,84 711.750,00 96.869,96 808.619,96 142.350,00 161.723,84 854.100,00 970.343,01

TOTAL GENERAL 359.833,21 392.024,89 1.799.166,04 160.959,22 1.960.125,26 359.833,21 392.024,89 2.158.999,25 2.352.150,32

Agrupación 2: HDD transportable con baño de diálisis con lactato/bicarbonato
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El valor estimado del contrato, asciende a 2.158.999,25 €, IVA excluido. 
 
Para la determinación del valor estimado del contrato, se ha tomado en consideración el 
presupuesto de licitación, calculado como se ha expuesto anteriormente y a la posible aplicación 
de modificaciones del contrato por un máximo del 20% del precio inicial del contrato, sin incluir 
I.V.A., conforme a las previsiones recogidas en la tabla anterior, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 101 de la LCSP. 
 
 

       En Córdoba, a fecha de la firma digital 
 

LA DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA Y DE LA CPCC 
 P.S. EL SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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